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V ARIAS NOTl01A8. 

EL SR. LIC. D.J. M . . CARVAJAL. 

' El domingo último falleció en Tulancingo el distinguido ju-
riscommlto del nombre con el que intitulamos estas líneas. 

Pérdida sensible en extremo para su familia, par3 sus ami
gos y aun para el Estado, al que prestó importantes servicios 
en diversos ramos de la Administración. 

Diputado al Congreso del E~tado de México, trabajó.con in
teligencia. y ardor por la segregación de los distritos que habían 
de formar lo que ahora es Estado de Hidalgo. En éste, formó 
uno de lo:J proyectos más notables de constitución poHtica, y 
q~e se tomó en cuent..'\ al discutirse y votarse la que por fin fué 
ley fundamental. Ejerció en La Legislatura. del mismo Hidalgo 
elt·11&rgo de Diputado por los años de 72 á ;a; por esa misma 
época fué ~ecretario de Gobernación. 

Habiéndose entregado despu~e al ejercicio de su profesién v¡.. 
vió en Tulaneingo en absoluto retraimiento de la cosa t>ública. 
La pericia y la rectitud que como abogado le fueron universal
mente reconocidas, hicieron de él una personalidad muy respe
tada, no sólo entre sus compañeros de profesión, sino aun entre 
eminentes publicistas y estadistas, como lo~ Señores Vallarta y 
Juárez. Era ademó!, hombre benéfico muy cuidadoso de la 
instrucción de la niñéz y de la de los obreros. 

Por todo esto ha sido sumamente sentido. 
Reciban sus deudos nuestro más sincero pésame. 

CIRCULAR. 

Habiendo llegado t\ noticia¿ ..... t.!',::··a"c;..... sdor del Estado 
que algunos de los J?irectore:ª'Y \Ayudantes las Escuelas 
oficiales, daban trato mconvemente t\ los alurnn .... ,.. on lo que, 
los padres de ~amilh y los niños sentían ~versi.ón .por l~s e8t.a
blecimlentos citados, y sufr1:\ la Instrucción publica, hizo Cl'f

culn r entre los mismos empleados unn. comun\caci6n recordán
doles la. .. obli¡pcionea.impuestas I,>Or los articu~os 23 y 24 ~el 
Reglamento respectivo, y les prevmo su resol.nc1ón de ~esped1r
los en el acto que de una manera segura supiera que, unponfan 
penas corpor!lles, infataantes, 6 daban habitualmente mal traro 
á los educandos 

EL SR. GOBERNADOR. 

Como oportunamente lo hizo saber al público "El Recon1-
tructor ,ºel Sr. Gobernador del Estado salió el sábado último, 
á bs 7 y 30 A. M. para Tepeapulco con objeto de inaugurar un 
puente que lleva el nombre de nuestro ilustre Presidente Díaz. 

Le acompañaron el Sr. Secretario de Gobernación, el Sr. Di
rector del InsiitP~O de Ciencias, un Ayudante y algunas perso
nas de su familia : regresando todos felizmente anteayer á. las 
8 P. ll. por tren ?Xtraordinario del Ferrocarril Hidalgo 

Dámosles la. más cordial y afectuosa bien venida. 

- COSTmlBRES DEL SR. GENERAL DIAZ. 

Nuestro colega El Mundo publica el empleo que hace de su 
tiempo el Presidente de la República mexicana: como se sabe, 
pasa por uno de los más tra bajadoree Jefes del Estado. 

El General Díaz se levanta invariablemente antes de las seis 
de la mafiana, y después de uu baño torna en unión de su fami
lia un sencillo desayuno. En seguida pasa á su gabinete á leer 
la prensa. del día, ocupación que lo retiene hasta que d:m las 
siete y media, hora en q~e recoge ~o~ papele~ que ha lle~ado' 
esta piel& la noche anterior, y se dmge en coche al Palacio Na
cional. 

A las ocho de la mañana llega al gabinete de acuerclos·del 
Presidente el Sr Chousal, Secretario ¡ürticular. del General 
Diaz, y comienza á dar cuenta detalhtda ele toda la correspon· 
dencia que ha llegado en la noche anterior y en la mañana. 

El acuerdo con el Sr.,Chous:il dura. de hora y media ó. dos 
horas, de modo que á las diez á mb tardar, el Pre1Sidente estA 
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ya en espera de los Ministros, trabajo que dura hásta la una ó 
un:t y media de la tarde en que se dirige á su casa de la calle 
de la Cadena ó al Castillo de Chapultepec, según en donde ha
bite. 

En su casa encuentra el General Dlaz á esa hora personas 
que desean tratar alg~n asunto urgente. 

El General Diaz come rápidamenie, después pasa á la sala 
de armas y allí torna el café y juegR un rato al billar hasta las 
tres y media de fa tarde en que vuelve á. Palacio para comen
zar su audiencia poco antes de las cuatro. Esta audiencia suele 
prolongal'se hasta las ocho ó nueve de la noche, y es de admi
rar la fuerza intelectual y el vigor de cerebro del'General Diaz, 
para tratar y resolver la multiplicidad de asuntos 

1
de todo orden 

que se someten á. su deliberación. · 
Después de la audiencia vuelve á. su cas~, y no pocas veces 

recibe ó. dos ó tres personas que clesean hablar con él. Cuando 
no es día de audiencia, ocupJ. la tarde en visitar la fábrica de 
armas, alguna de las obras materiales de importancia que se 
están llevando á término, ó concurre á la pru~ba de un invento 
útil, para lo cual tkne infinidad de invitaciones que nunca re
husa. 

'l'odavía después de la. cena se ocupa en estudiar algún asun
to difícil que reclama. su atención, poniendo en orden los diver
sos apuntes y notas del día. 

Esta es la tarea diaria llev~.da á. término l!Or el Presidente de 
la Repúblic"; y basta penetrarse de ella para comprender que 
tan duro trabajo necesita. de una fortaleza y de una voluntad 
poco comunes. 

Es un niño 11 con tarjeta del Director de la 
Escuela Ofi . e rrula'de Allende, se presentó hace pocos días 
al Sr. Gobernador, en su calidad de alumno aprovechado. Y en 
efecto lo está en t~rminos que superan con mucho á lo que de 
eu tierna edacl debla. esperarse. Despejado y precoz el chiquitin, 
obtuvo caTici&.s y felicitaciones de loa \lreaentfa, juntamente con 
la promesa. de que luego que concluya su instrucción primaria, 
el Est:\do le facilitará. la continuación de sus estudios. Por nues
tra parte sinceramente deseamos que se haga digno del apellido 
que lleva. 

CERTIFICADO. 

A.l margen una estampilla de á cincuenta centavos, debida
mente cancelada. 

JACALA. . 
• ªd d esta plaza tuvieron Los arttculos de primera neces1 a . en . . 

08 
rt 

los precios siguientes: maíz $0.03 cs. btro, friJOl $0
1
: es; ~J~ 

id. pilón, $4.25 cs. los 100 kilos, sal $0.10 cs. . 1tro, Jª . 
$0.50 cs. kilo, café $0.30 cs. id. azúca~, $0.20 cs. 1~· ~it~:ec:; 
$0.42 cs. id. carne de res, $0.26 cs. td. carbón, .;J P 
1 cs. 

IXMIQUILPAN. . 
Los artículos de primera necesidad en e.sta pl~_za tuvie~on 

los precios siguientes: maíz $3.00 cs. hectóhtro, fr11ol $4.0 cs. 
id. garbanzo, $5.00 cs. id. haba, $4.00 cs. id. arroz, $~1.00 cs. 
100 kilos, manteca $39.00 id. harina, $10.00 cs. id: café, 
$75.00 cs. id. azúcar, $24.00 cs. id. panela, $17.00 cs. id. sal, 
$5.00 cs. id. ~arne de res, $21.00 id. 

ZIMAPAN. 
Los artic:ilos de primera necesidad en esta pla~a tuviero!' 

los precios siguientes: maíz hect61itro, $2.75 cs. frijol hec~óh· 
tro, $5.00 cs. garbanzo hectólitro, $5.00 cs. cebada hectóh~ro, 
$3,00 l.~. piloucilo kilo, $0.11 cs. cafü kilo, $0.50 cs., harir1a 
kilo, $0.18 cs. sebo kilo $0.2i cs. manteca kilo, $0.50 cs., car
ne de res kilo. S0.25 cs. sal kilo, $0.10 cs. arroz kilo, $0.25 cs. 
chile ancho kilo, $0.54fcs. chile pasilla kilo, $0. 60 cs. 

HUICHAPAN. 
Los artículos de primera n~cesidad en esta plaza tuvieron 

los precios siguientes: hectólitro de maíz $4.00 cs., de frijo. 
$6.00 cs., de garbaizo 810.00 cs., de arvejón $4:.00 cs., kilo 
de carne de l'\!S $0.17 cs., de carnero $0.26 cs., de cerdo 
$0.26., de arroz SO.li cs., de manteca $0.53 es, de sal de mar 
$0.11 cs., de chile p:silla $0.64 cs. y de ancho $045. cs. 

Gobierno del Estado. 
El C. Pablo¡Biínch~z .. Presidente. ~µµic!pal de este }1u.pfoipLsp-á ... 

sus habitantes, sabed: 
Que\ la H. Asamblea me ha dirigido lo siguiente: 
"La H. Asamblea Municipal en virtud de lo dispuesto por 

el articulo 80 de la ley orgánica electoral número 672 decreta 
lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 32. 

Art. 1 º-Se déclara Munícipe propietario ·por la sección t • 
de este Municipio al C. Bernabé Tavera y suplente el C. Celes
tino Santiago, ambos por haber obtenido la mayoría absoluta 
de votos en la elección verificada el domingo 5 del actual y 
durarán en su encargo el periodo constitucional de 1898 y 1899. 

El C. Manuel Ortiz, Visitador de las oficinas del Gobierno 
del Estado:-Certifica: que en la visita practicada á la Recau
dación de Rentas de Yahualica, de' la responsabilidad del C. 
Jesús M. Torres, no tie encontró nada que pudiera menoscabar, 
en manera alguna, la honradez, aptitud yidicación del em
pleado. 

Y á pedimento del interesado le extiend 1 presente en Pa
chuca, á dos de Febrero de mil ochocientos noventa y ocho.
Ma.nuet Ortí:.-Rúbrica. 

Art. 2º-Se declara Munícipe propietario por la sección 3• 
de este MunicipioelC. J Eugenio Santia~o y suplente el O. Gre
gorio Reeendiz ambos por haber obtenido la mayoría absoluta 
de votos en la elección verificada el domingo 5 del actual y 
durad.n en su encargo el periodo constitucional de 1898 y 1899. Es copia de su original. 

MEJORA EN ZACUALTIPAN. 

Recibido -de Zacualtipán el 5 de Febrero de 1898.-Sr. Di
rector del 11Peri6dico Oficial11 del Estado. · 

Hoy, enmedio del más grande entusiasmo, se inauguró y queda 
al servicio público de esta villa, la calle del 5. de Mayo que 
mide 294 metros de longitud por doce..-de lat1tud.-Anto11io 
lta. 

OOMEROIO INTERIOR. 

TULA. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza, tuvieron 

los pr"cios siguientes: maíz los 100 litros $3.50 cs., frijol loE-
100 litr~s $6.00 cs., cebada los 100 litros $1.50 cs., arvejón 
los 100 htros 85.50 cs., haba los 100 litros $5.50 cs., garban
zo los 100 litros $6.00 cs., trigo los 100 litros $5.50 cs. 

Art. 3~-Asi mismo se declara Munícipe propietario por la 
sección 5ª de este Municipio, el C. Procopio Zamudio y suplen
te, el C. Ruperto Sánchez, ambos por haber obtenido la mayo
ría absoluta de votos en la elección verificada el domingo 5 del 
actual y durarán en su encargo, el periodo constitucional de 
1898 y 1899. 

TRANSITORIO. 

Articulo único -Los funcionarios expresados comenzarán al 
ejercicio de su encargo, el día 1 º de Enero próximo. 

Al Ejecutivo Municipal para su publicación y demás ~fectos. 
Dado en el Salón de sesiones de la H. Asamblea. Chapanton

go, Diciembre 25 de 1897.-Mm·cial Falcón.-Apolonio Sán
dtez, Munícipe secretario. 

Por tanto, mando se publique para su ejecución y cumpli
miento. 

Oficina Municipal de Chapantongo, DiCiembre 26 de 18~.
Pablu Sáncltez-Constancio Pérez, seeretario. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL. 1 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTAUO DE HIDALGO. 
SECOION DE T~SORERIA. 

AÑO DE 1897. 

CORTE DE CAJA de segunda operación 
en el presente mes. 

INGRESOS. 

Existencia que resultó á fin de Noviembre .•••• 
Administ~ación de Rentas de Actopao, por resto 

de Noviembre y Diciembre ....... . ...... . . S 4,814 67 
Administración de Rentas de Apam, por resto 

de Noviembre y Diciembre.. . • • . . . . . . • . . . 11,399 82 
Administración de Rentas de Atotonilco, por 

resto de Noviembre y Diciembre............ i,.f.59 18 
Administración de R9ntas de Hucjutla, por res· 

to de Noviembre y Diciembre. . .. . ....... . 13,294 11 
Administración de Rentas de Huichápan, (?Or 

resto de Noviembre y Diciembre........ . • • . 9,914. 69 
Administraai6n de Rentas de Ixmiquilpan, por 

reeto de Noviembre y Diciembre.......... 7,497 57 
Administración de Rentas de Jacala, por resto 

de Noviembre y Diciembre ........ . ....... • 6,403 Si 
Administración de Rentas de Metztitlá.n, por 

resto de Noviembre y Diciembre..... . . . . . . 7,673 27 
Admini&tración de Rentas de Molango, por rea-

to de Noviembre y Diciembre .. . ..... . ... • 8,284 31 
Administración de Rentas de Pachuca, por rea .. 

to de Noviembre y Diciembre. . • . . . . . . . . • . 106.070 23 
Administración de Rental!I de Tenaogo, por res· 

to de Noviembre y Diciembre..... . . . . . • • • ll()i9 32 
Administración ele Renlal!I do Tula,•por reato de 

Noviembre y Diciombro ..••... ~- ... . • . . . • . 15,398 B• 
Administración <lo Rontae do Tulanciogo, por 

rosto do Noviembr0 y Diciembre . . . . •...••. 23 619 9• 
:ldminiatraoión de H.entaa do Zacualtip'º• por 

resto de Noviembre y Diciembre........... 6,!98 18 
Administración de Ron tu de Zimap¿o, fOr rea· 

to de Noviembre y Diciembre .. . • . .••.• . .••. 
Productos d11 impre1ione1 ........... . ...... .. 
Productos de TelégraFoa por Noviembre . • . ... 
Multaa . ... . ..... . .......................... . . 
Traslación de dominio ................... .. 
Ingresos e:itraordinarioa . . . • . . • •• . .. .. •• • . 

7,0•• 90 
8 2S 

262 35 
2 00 

1,0.0 00 
HO ~6 

s 9,167 93 

Depósito para estampillas de despacho" .... ... . 693 11 H2,469 05 

Suma ............ S 251,616 98 

MES DE DICIEMBRE. 

practicado por los Ingresos y Egresos habidos 

EGRESOS 
Dietas á loa OC. Diputados ..•.............. 
Sueldos y gal!ltoB de la Secretaría del Congreso 
Poder Ejecutivo, sueldos y gastos ....... . ...... . 

1,856 00 
24'2 60 
588 80 

2,530 60 
1,251 46 

285 02 

Secretada de Gobernación, sueldos y gastos ... 
Secretaría de Hacienda sueldos y gastos .••... 
Libros é impreao!i de las oficinas O.e hacienda ... 
Instituto Literario, 'sueldos de catedráticos y 

empleados . . • . . • • •.....•. . •...... . . ... . . l.•27 20 
Pensiones de alnmnos . . . . . . . . • . • . . . . • . • . . . . . 2.970 00 
Oficinas telegráficas, sueldos..................... . .. 3,806 40 
Gastos extraordinarios y menores de las ofici .. 

nas telegráfiCM ........... .. .. . ............ .. .. . 
Seguridad pública ... . ........... . ....... . 
Gastos extraordinarios de guerra ................ .. 
Impresiones oficiales.... . . . . ............. . 
.Muebles y útiles de las oficina11J .••....•...•.. 
Gastos de correspondeooia oficial .•.••••••••• 
Mejoras materiales ••••. .•••••••..••...••..••.• 
Sueldos accidentales • . . . .•..•.•••.. . ....••• 
Pensionistas del Estado .••........ · · ·.. rj'.) 
Alimentos de presidiarios... . . . . . . • . ,., .... .. 
Gutos extraordinarios del Ejecutj.,.,.,, ,,..~~ .••.... 
Defeosore" de pobres en primera ~.Ktancia ..... . 
Triaunal Superior ele Justicia sueldos y gastos. 
J uzgadoa de primera instancia sue!dos y ga11tos. 
Jefaturu Políticas, 1ueluos y gastos ............. . 
Celadoree de árceles . • . . . . . . . . . . .•..•...• 
Hospitale11 ... . .... . .... . .. . . . .. . .................... . 

678 60 
8,644 61 

350 58 
!,129 42 

806 60 
4G8 09 
595 00 

1,194 50 
360 00 

l,H.7 74t 
175 n 

Q6 00 
2, • 1 

7,309 27 
4'.574 80 
1500 00 

920 00 
Sueldos de Admini!\tradores de Renta• y dem's 

emplea~es del ramo. . . • . . . . . .. .. .. • . . . • . . 14,200 O~ 
Oootnbacióo federal. . ... . .. ... .... . ·.. . . . . . ._9,171 241 
Teeoreriu Muoicipalee, derechos que lea corres· 

ponden •. . .••••.•..••.•••••.•••..••••.. 
Vieitadoree .... . ......................... . 
Jueces conciliadoree de la capital •.•....•••.• 
Préetamoa ....•.•...•..••••••• . •••.•••.••• 
Junta general de Beoe6ceocia ................. . 
Inspector y propagador de la vaeu na . . • • • • • 
lo1trucci60 pública, sueldos de inspoctoru, 

49,098 !8 
422 33 
260 00 

3,500 00 
335 00 
67 60 

preceptores 1 ayudantes..................... . 24,1!~2 30 
Festividades nacionales.... . • • . • • . . • . . . • • • 534 82 
Tesoreria Municipal de Pachuca............. .... 6,500 00 

de depcS@ito . . . . . • . .. .. . .. . • • • . . • . .. ... .. . • • . 20,000 00 
Compañía del Retel Monte y Pachuca: cuenta 

Depósito para ee pillas de de11pacho1t . • • .. • • 841 30 220,553 61 

PORMENOR DE LA EXISTENCIA: 

En vales y documentos ••.......•••.....••. 
En efectivo . .....•......••...•••....••••••• 

Saldo por esiaM!ucia en caja .••••••....•..•. 

-----

5,!78 43 
25,804' 96 

31,083 11 

Jgnal ..... . ..... , . ••.... S 251,686 98 

Pachuca, Diciembre 3 1 de . 1 897.-El Oficial 2º, · Froz'lán :Jz"ménez .. -Conforme, l. Ro· 
valo.-V? B?, P. L. Rodrlguez.-El Jefe de Hacienda, Dz'ego de la Peña. ' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 PERIODICO OFICIAL. 

Gobierno General. 

Ley ~e ep~eñapza profo~iopal para la t~cbela ~aciopal ~e ~e~icipa. 
(CONCLUYE.) 

I Art. 12. Tendrán derecho para concurrirá las clases todas 
las ·personas que lo deseen, y no se les exigirá más requisito 
que el de sujetarse al reglamento interior de la Escuela. 

Art. 13. Los profesores presentarán anualmente durante el 
mes de Julio, al Director del Establecimiento, los programas 
de las asignaturas que enseñen, y propondrán á la vez las obras 
de texto que deben regir en el año siguiente. 

Para formar los programas tomarán en consideración las ne
cesidades de los cursos relacionados entre si, á fin de guardar 
convenientemente la enseñanza. El Director, á más tardar el 
mes de Septiembre, elevará dichos programas y la lista de las 
obras de texto propuestas, asi como las observaciones que esti
mare oportunas, á la Secretaria de Justicia é Instrucción Públi
ca para su examen, resolución y publicación. 

Art. 14. Cada profesor se sujetará al programa aprobado de
sarrollándolo de un modo rigurosamente prácti~o, dentro del 
tiempo destinado á los cursos por esta ley. 

Art. 15. Habrá exámenes parciales y profesionales. Los pri
m~ros se efectuarán en dos periodos, á. saber: del 15 de Octu-
bre al 15 de Noviernl del 26 de Diciembre al 7 de Enero; 
pero sólo se exami .ah ste último períoilo los alumnos que 
á juicio del Dir Jr, acrell1 para ello motivos justificados. 
Los exámen "'. ofesionales de ~rnn hacerse dentro del periodo 
escolar de 1,Hlado á ]as clases. 

Ar. 16. L'l falta de asistencia á quince lecciones teóricas. á 
diez de los ejercicios prácticos ó á quince de las clínicas será 
motivo para diferir el exámen del alumno de Octubre á Diciem
bre. Si las faltas fü, asistencia llegan á veinte en las cllnicas ó 
en las clases, ó l\. quince en !~s ejercicios prácticos el alumno 
no tendrá derecho é. ·examen. 

Art. 17. L<ts enfermedades y las ausencias forzosas debida
mente comprobac1as á juicio del Director, podrán ser tomadas 
en conside'ración por éste para dispensar hasta otras diez faltas, 
además de las que señala el articulo que precede, siempre que 
los buenos antecedentes escolates del ~lumno de que ·se trate 
justifiquen tal excepción. · 

Art 18. Los alumnos que sean aprobados en loe exámenes 
profesionales tienen derecho á que se les expida por la Junta 
Directiva de fostrucción Pública el título re~ectivo, previo in
forme del Director de la Escuela y de acuer con las prescrip
ciones especiales que fijará el reglamento de a misma. 

Art. 19. Los que posean títulos de escue s oficiales de los 
Estados ó del Extranjero de alguna de las carreras á que se re
fiere esta ley, se sujetarán en la Escuela Nacional de Medicina 
al examen profesional respectivo, para que puedan ejercer le
galmente su profesión. 

Art 20. A los alumnos que cursen con aprovechamiento du
rante do3 años más que los señalados en esta ley: alguna de las 

· clases, y que sean aprob~dos por u~ani~idad .en un examen ri
- _gurosamente práctico, podrá extenderles la Eem1eld; después de 

que hayan obtenido su titulo de médicos, un diploma de espe
cialistas en el ramo á que se hayan dedicado. 

Art. 21. Habrá en la Escuela Nacional de Medicina un Di· 
rector, un Subdirector, un Secretario, un Tesorero, un Biblio
tecario y los Profesores, Agregados, Ayudantes y empleado.s 

.. ·que sean necesarios. Los profesores serán nombrados por opo-
1ición, de acuerdo con las prescripciones especiales del regla-
mento de la Escuela. / ' - · 

Art. 22. Los puntos no previstos en esta. ley y en e~ regla
mento de la misma continuarán rigiéndose en lo .soces1vo por 
la ley de Instrucción Pública y por rm reglamento. 

ARTICULO-TRANSITORIO. 

UNICO. Esta ley comenzará á regir el 7 de Ener~ de 1898 I?a
ralos alumnos que en esa fecha inicien sus estudios prpfee10-
tlales, y año por · año se irá poniendo en vigo~ gr~dual1:11ente 
hasta su total implantación, á cuyo efecto el Ejecutivo dictará 
las disposiciones secundarias que sean indispensables. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dá 
el debidb cumplimiento. . 

uDado en el Palacio del Poder Ejecu"tivo de la U'1ión, en ~é
xico, á quince de Diciembre de mil ochocientos noventa ~ s1e
te.-Por/irio Dlaz.-Al C. Lic. Joaquín Baranda, Secretario de 
Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción Públic&.11 

Y lo comunico á vd. para eu conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. México, 15 de Diciembre de 1897.

J. Bamuda.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachuca. 
Por tanto, mando se imprima, publique, y circule. 
Palacie del Gobierno en Pachuca, á 12 de Enero de 1898. 

-Pedro L. Rodríguez.-Francisco He1·ndndez, Secretario de 
Gobernación. 

' 
PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Constitucional del Es

tado de !fidalgo, á suJ liabitantes, sabed: 

Que por la SecrEl.aría de Estado y del Despacho de Fomen
to, Uoloniz!lción é Industria, se me ha dirigido lo siguiente: 

11Secretaría Je Estad.o y del Despacho de Fomento, Colo
nización é Industria,_México.-Sección segunda. 

El Presidente de 1~ República se ha servido dirigirme el de
creto que sigue: 

. . .. 
"PORFIRIO DJAZ, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos, Unidos Mexicanos, d sus habitantes, sabed: 

"Que el Congr~o de la Unión ha teni.do á bien dec~ ~ 
que sigue: ~ .......__.. ~ ~- - · -

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
Artículo único.-Se aprueba el Contrato celebrado en 23 de 

Noviembre próximo pasado, entre el C. Manuel Fernández Leal, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, en represen
tación del Ejecutivo de la Unión y el C. Lic. Joaquín D. Ca.sa
sús, en representación de los Señores Luis Terrazas, Enrique C. 
Creel, Federico Sisniega, Juan Terrazas y Juan F. Brittingham, 
para el establecimiento en la República de Casas empacadoras, 
ya sea que 

1

se haga directamente. por los conc.~sion:arios 6 por 
la Compañia que al efecto orgamcen.-F. Jfe7ia, diputado pre
sidente.-llam6n Fernánáez, senador presidente.-José W. d6 
JJanda y Escandón, diputado ~ecretario.-A. Oastañm·es, sena
dor secretario. 

11Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. u 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 
México, é. quince de Diciembre de mil ochocientos noventa y 
siete.-Por/frio Dínz.-Al C. Manuel Fernández Leal, Secreta
rio de Estado y del despacho de Fomento, Colonización é In-
dustria." ' 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Libertad v Constitución. México, Diciembre 31 de 1897.

Fm-nández Leal.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pa
chuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á quienes 
corresponda. , 

Palacio del Gobierno en Pachuca, á 25 de Diciembre de 1897. 
-Pedro L. Rod1'íguee.-Fl'ancisco He1·nández, Secretario de 
Gobernación. _, 
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El contrato á que se refiere el decreto anterior es el siguiente: 1 

CONTRATO / 

Celebrado entre el C. Manuel Ferná.ndez Leal, Secretario de Estado y 
del Desp~cho de Fomento, en representaci6n del Ejecutivo de la Uni6n, 
y el C. Lic. J?aquín D. Casassús, en representación de los Sre11. Luis 
Terr~, Ennque C. preel, Federico Sisniega, Juan Terrazas y Juan 
F. Bnttmgham, para el establecimiento en la. República de casas cm· 
pacadoras. · 

Obligaciones de la Empresa. 

EL JUE~6 Y 8U8 BON8EBUENBIA8 
BAJO EL PUNTO DE VISTA DE LA FAMILIA Y DE LA SOCIEDAD. 

TESIS ESCRITA POR EL 
DR. J. DIAZ DE LEON 

para el 14 ° concurso filosófico 11bierto por Ja Sociedad de Emulación de Salvadores de Niza. 

(CONTINÚA) 

El carácter de aparente de~prendimiento de los jugadores se 
asemeja á la liberalidad del dipsómano, que, lo mismo ofrecen 
lo que juzgan superflo para ellos, á un pobre que á un J:>illo; la 
acción benéfica salvando con sus recursos al hombre necesitado 

Art. 1° Los Sres. Luis Terrazas, Enrique C. Creel, Feáerico ó á la virtud que flaquea agotada por el infortunio, es superior 
Sisniega, Juan Terrazas y Juan F. Brittingham ó la Compa?fa á sus fuerzas morales. El jugador es un avaro curioso; deliran, 
que al efecto organicen, se obligan á establecer en la República se afanan, combinan, se pasan, como el héroe de Cervantes, los 
á lo menos dos casas empacadoras para la matanza de reses, días de claro en claro y las noches de turbio en turbio, expian
cerdos, carneros, asi como para la conservación de la carne de do una convinación para atesorar dinero como el avaro más 
dichos animales y de peces y mariscos. desalmado. La diferencia consiste en que uno goza con las pe-

Art. 2° Las casas se establecerán en los lugares que la Com- ripecias del alza y baja de su fortuna y el otro sólo en verla 
pañia designe, de acuerdo con la Secretaría de Fomento, á la crecer. Ni el uno ni el otro tendrían valor de aventurarse en un 
cual se dará aviso dos meses antes de emprender la construc- negocio si no es que las utilidades fuesen esclusivamente para 
ción, cumpliéndose lo que al efecto previene respecto á las fá- ellos. ¡,Y serían capaces de plantear una industria, de auxiliará 
bricas~ el Código Sanitario vigente. 1 un hospital, de fomentar la instrucción pública, de robustecer 
l .. .r.;Art. ~"La primera casa empacadora se construirá. deD:tro de 11 una caja de ahorros? La experiencia ele todos los dí~s se .enca~
loe primeros dos años, y la segunda. dentro de los primeros , gará de contestar por nosotros. Nada de lo que la mtehgenma 
cinco años, contados los plazos desde la fecha en q t.e se pro -1 activa y creadora emprende par:i mejorar las condiciones de 
mulgue la ley que apruebe el presente contratol . 1 las sociedades, ni de lo que la fibntropia ha inventado para 

Art. 4° Los Sres. Luis Terrazas, Enrique C. Creel, Federico aliviar las desgracias de los desheredados, están en el programa. 
Sisniega, Juan Terrazas, y Juan F. Brittingham ó la Compañ~a de la vida del jugador. Creemos que co to será bastante 
que al efecto organicen, se obligan á invertir en el estabJec1- para dejar demostrado su carácter ecr ' 
miento de ambas casas empacadoras y const1'icciones á ellas La pasión del juego es una fiebre exalta el\. ebro y con
anexas, por lo menos, la cantidad de un mill6n de pesos ~uran- mueve todo el organismo. Esta es"' a segunda pro' j _ • • in que 
te el término <le este Contrato comprobándose la inversión de encierra la definición provisoria que hemos dado sobre e juego. 
esa snma con las memorias ele rayas, recibos, hctttras y cona- Basta recorrer con la mirada todos los semblantes de los aficio
tancias de sus libroM de contabilidad que deberán presentarse nados en los momentos en que i.;ie corre un albur, para compren
originales, ó en copias autorizaclns por un Notario, las cuales <ler que todos aquellos cerebros no están en su estado normal. 
podrá mand11r cotejar ~i su satisfacción la Se.cret:iría de Fom.ento. El brillo de la mirada, unas veces siniestro y otras chispeante, 

A.rt. 611 La Secretaria <le Fomento autoriza á los conces1ona- la contracción diversa de los rasgos fisionómicos que en un se
rios para. construir u~n casa empacadora. en lu~ar de las dos gundo revela distintos y aun contrarios estados emocionales 
á que hace.n ~eferenc1a .los artículos anteriores, uempre que en del espíritu, el silencio religioso con que se ve correr el albur 
el establecim1.ento ~e dicha casa y de RUll .construccaones ane- como si de una carta misteriosa pendiese la vida, la tensión ar
xns! haya ~e m~ertirse la suma <l.e un millón de pesos que se terial y Ja respiración anhelante traducen un estado de excita
obhgan ~ mvertir en 11~ construcción ~e las dos. ción, una fiebre efímera, de horas, pero que gatJta actividad ner-

Art. 6 Para garantiiar lns obliaaciones á. que ~e refier~ el vi08& y deja tras si el calopso, el decaimiento físico y moral que 
presente Contrato, al firmarse éste, los conce1uommos deposita· sólo podrá volver á levantarse con las emociones del burlote ó 
rán en el Banco Nacional, la cantidad de diez mil pe808, en tl- de la partida. 
tulos de la Deuda Nacional consolidada. 

Art. 7º Los concet1ionarios quedan obligados á admitir en las 
casas empacadoras á dos alumnos de las escuelas nacionales, 
cada vez que el Gobierno los designe, para que hagan los es
tudios relativos á la matanza de animales y conservación y re
frigeración de las carnes, debiéndoles proporcionar todos los 

-r'-dntos necesarios para su aprovechamiento. Admitirá asimismo 
las visitas periódicas que hagan á las casas empacadoras los 
alumnos de las escuelas nacionales, cuando lo soliciten los Di
rectores de esos establecimientos por el conducto debido y pa
ra el objeto indicado. 

Art. 8º Quedan igualmente obligados los concesíonsuios á. 
enviar á la Secretaría de Fomento, los in.formes y datos esta
dísticos que dicha Secretaría pida~ sobre la 11egociación en ge
neral así como respecto de los procedimientos que se emplearen 

· en la; casas empacadoras para la matanza y para la refrigeración 
de las carnes. 

Art. 90 Después de que se haya importado la maquinaria.· y 
materiales de construcción para las casas y durante la cons 
trucción de dichas casas, la Secretaría de Fomento nombrará 
un ingeniero inspector, cuya rlnumeración, no e~cedi~ndo de 
tres mil pesos al año, será pagada.por. los conces1onar1os 6 la 
Compañía que organicen. Esta obhgac1ón cesa~á tan l~ego que 
ee ter~i¡~ la construcción de las casas y la instalación de la 
maquinltia . 

(Continuará.) 

( Contin1ta1 d) 

Gban1larlCJl1l111~16¡1oa 11 picb11. 
Insm!o Cienlínco y Literario. 

FEBRDO 8. 
Termómetro á la sombra, máxima .•••••••••••....•••. 

11 11 11 u mfnima ••• ••• •• • ••• • ••••• 
11 " " 11 media ...... ..... . .... . .. . 

31 abrigo maxima ............•..••...•.•. 
., 11 11 mínima ...................... . 
" " 11 media .•.••. ...••.....•••••••... 

Preei6n barométrica reducida á Oº media .. ..•...... 
Tensión del vapor de agua del aire, media ..••• , ... 
Humedad relativa, media ..••••..•....•.........••.••... 
Nubes cantidad media ................................ ., 

u especie ............................................ . 
11 dirección . . . .........••.. ....................•.•••. · 

Viento, dirección dominante .......................... . 
11 velocidad media {Metros por segundo) .•••• 
u 11 máxima .......•••......•••... 

. h d l ~ .. Lluvia, ora e ¡1!mc1p10 ..•.••........••••••.•••..••••• 
" u im ... - ........ ... .......................... · 

altura en milimetro@ .••••••.•••••..••••••••••••••• 

•. 
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Eva poraci6n al sol, • • • • . . . . . • • . • • • • • • • • •• • •••••••••••.•• 
11 á. la sombra..... • •. 

Ozono ....••..••.••.••.....•..•••.. ::· ·:·.:·· · ·' ·' • ••••• ,. 8<>0 . . ........ ······ 
Estado general del día: Nublado, medio ventoso, 

húmedo y frío. 

FEBRERO 4. 
Termómetro á la sombra, máxima ................... . 

-. 11 11 11 mínima ............... , , •• 
11 ,. 11 11 media •••••••••••••••••.•• 
11 al abrigo, máxima, ....................... : 

11 11 mínima ........................ . 
11 11 11 media ...••••••••••••••••••••• 

Presión barométrica reducida ó. Oº media ·
Tensión del val?or de agua del aire, madi~·::::~·::::: 
Humedad relativa, media. .............................. . 
Nubes, canti~ad media .................................. . 

l.¡ especie ...... . ................ ••••••• .••••• ···••v 
dirección ..••..••••.......••••••.....•...••••••••• 

Vienro dirección dominante ........................... . 
11 velocidad me~a (Metros por segundo) •••... 
11 11 máxima . 

Lluvia, hora del principia-:::::::::::::::.:::::::·.:::::: 
u u u fin ..... . .•........•••...•••.....•••...... 
11 altura en milímetros ............... ·- ....•...•• 

Eva¡><>ración al sol. ........................................ . 
11 á. le. sombra. _ .............................. . 

~~~.p~j~d~ ·;·¡~~; ......... . 
F~BRERO 5. 

Termómetro á la sombra, máxima ••...••••••.......... 
11 11 11 11 mini~a ..••................. 
11 11 11 11 media .............•..•.... 
11 al abrigo, máxima ..................••..... 
" 11 ., mínima ........................ .. 
u " " media ................... ~········ 

Presión barométrica reducida á Oº media ........... . 
Tensión del vapor de agua del aire, media ....... , •• 
Humedad relativa, media .............................. . 
Nubes, canti~ad media.. . . • • • . .•••• , . •• •• • . • ••••••••••• 

" especie .................... . .......................... . 
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" - dirección......................... . • •••• •• •••• ••. . .• NNE 
Viento dirección dominante . . . . . . • . . . .. • .• • •• • •• • • •• . . . NNE 

'' velocidad media (metros por segundo)...... 5.3 
11 11 máxima ,,. 16.5 

Lluvia, hora del principio ...•. ...•. . 

1
. . ............. . 

" .. u fin... ...•• ..... ... ... ••••• • •.....•..••..• 
11 altura en milímetros.......... • ••..••••••..••• O.O 

Evaporación al sol ...••.....••..............•• . .••• , ••.••• 
11 á la sombra.......... • ....••.••.•••.•.•••••. 

Ozono ..•• , . . . . ••• . . .. .• . ...••. . . . .• . . ..•••• .••... .. . ... 7º0 
Estado general del día: Mañana despejada y templada. Tarde 

muy ventosa, húmeda y fria. 

FEBRERO 6. 

Termómetro á la sombra, máxima •..••.....•.....•... 
11 11 11 mínima ..••...••....••.• 
" 11 u media .•.••..•.•..••••• 

al abrigo máxima ....................... . 
11 11 mínima ....•..••.•.•••...•••.••••• 
" u media. . ..••........••••••••••••• 

Pre&ión barométrica reducida á Oº media ........... . 
Tensión del ~a por de agua del aire, media ......... . 
Humedad relativa, media ................. · · • • .... · · •· 
Nubes, cantidad media . ••• . •••••.•••• • ... ·• · • • • •• • • • • 

11 especie ............................................ . 
11 dirección . . . • • • .. • • • . • •• • • . • • • • • . . . .• • • • • • ••••• 

Viento, dirección dominante ............... ••• .. · · ••• 

. . 

2ro e 
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14.0 
10.á 
12.4 
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11 velocidad me~ia (metros por segundo).... 3.4 
11 11 máxima ...................... ,....... 9 .2 

Lluvia, hora del principio .......................... . 
" 11 u fin .................................... . 
11 altura en milímetros........................ .. . • • O.O 

Evaporación al sol. .................................... . 
11 á la sombra ......... ...................... . 

Ozono . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • • . . • . . . . . . . .. 7º0 
Esta.do general del dia: Despejado, medio ventoso 

y variable. 

V 0 B0 Ingeniero, Joaqu(n Gonzdlez. 
Observador, M. Gutiérrez A mayo 

SECCION DE A VISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPA:R!A MINERA LA CRUZ Y ANEXAS DE ZIMAPAN:-" 

El Consejo de Administración, en sesión de hoy, acordó se 
cite á los señoretaccionistas, á. Junta General ordinaria, para 
el 21 del presente en la casa número 5 de la cerrada de Santa. 
Teresa, á las cuatro de la tarde y bajo la siguiente 

CRDEN DEL DIA: 
I. Presenftición de cuentas y balance, con el informe del 

comisario, para su discusión y aprobación. 
II. Nombramiento de los consejos que han de funcionar en 

el nuevo períjdO administrativo. 
III. N ombramient.o de comisarios propietario y suplente. 
El depósito de acciones para asistirá la Junta, debe hacerse 

en la tesq¡ería· de. la compañia, cerrada de Santa Teresa núm. 
5, hasta m 20 del corriente mes. 

México, Febrero 3 de 1898.-Ramón Sdnchez Valdés, Se· 
cretario. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 6 de 1898.-Recibido, Febrero 7 de 1898.-Quiroz. 

JUDICIAL. 

EsTAD<. DE HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUCA.-RICARDO P. TAGLE.-NOTARIO Pum.leo. 

CONVOCATORIA. 

Ante el Juzgado 2° de 1 ª Instancia de este Distrito, á cargo 
del Sr. Lic. Francisco S. López. Doña Tiburcia Hernández ha 
denunciado el intestado de su cónyuge Don Wilfrido Aria3 y 
el C. Juez mand6 se convoque, como lo efectúo por medio del 
presente, á quienes se creau cou derecho á la herencia del 
intestado para que se presenten á deducirlo dentro de los 
treinta días siguientes á la tercera publicación de estos avisQ.s...-r 
en el ''Periódico Oficial" de flste Estado. · 

Pachuca, 3 de Febrero do 1898 -Ricm·do P. Tagl6, Nota
rio Público. 3-t 
Administración d~ Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enterados. 
Febrero 3 de 1898.-Recibido, Febrero 4 de 1898.-Quiro.. 

' ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE 1 a INSTANCIA DEL D1sTRITO DE APilt 

En los autos del intestado á bienes del Sr. José Maria Gnr· 
cía, vecino que fué de esta villa, el Sr. Juez de 1 • Instancia 
que fué de este Distrito Lic. Francisco S. López. mandó por 
auto de tres de Octubre del ailo auterior se convoque á los 
que se crean c:>n derecho á los bienes de la sucesión como 
bereJeros ó como acreedores, para que so presenten á d~du
cirlo, apercibidos de que les parat·á el perjuicio que hubiere 
lugnr. \.. · 
. Apam, Enero 29 de 1898.-Antonio Espejel Cid, Secreta-

rio. S-2 
Administración de Rentas. -Apam.-Derechos•enterados 

Enero ~O de 1898.-R~cibido, Febreru 2de1898.-Quiroz. • 
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EsTADO DE Ib>ALGO. 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE flUICHAPAN. 

-CEDULA HIPOTECARIA.-

U na estampilla de 50 cP.ntavoFI debidamente cancelada. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA..r-RICARDO P. T AGLE, N OTA.Rl0 PUBLICO. 

Señores herederos, cónyuge supérstite, legatarios y acree
dores de la finada Sra. Antonia Domínguez de Carranza. 

El Señor Juez 2° de 1 ª Instancia de este Distrito, que 
conoce de los autos de testamentaría de dicha señora, ha 
concedido al albacea el término de noven~a días para que 
dentro de él presente para su aprobación. los inventarios que 
formará extrajudicialmente y mand6 se cite á U <l.es. en esta 
forma, como lo previene el artículo 1,522 del Código de Pro-
cedimientos Civiles. \ 

Pachuca, cuatro ele Febrei o de mil ochocientos noventa y 
ocho.-Ricardo P. Tagle, Notario Público. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachura.-Derechos en•erados. 
Febrero 4 de 1898.-Recibido, Febrero 7 de 1898.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 

Ante este J-~zgado, el C. Lic. José E. de la Peña y Unanue, 
c.n representac1ón de la H. Asamblea Municipal de esta ca
be~ra, ha p~esentado escrito demandando en juicio hipote
cario al C. IJ1c. Francisco V alenzuela la cantidad de tres mil 
pesos. (~3,000.00 cs.) réditos causados desde la fecha de la 
lfI!posic16n, al 9 pg anual, gastos y costas, por haberstt cum
phdo el plazo .de la imposici.ón y no haberse pagado los r_éditos. 
Funda su acción en la escritura pública de 21 de Novrnm~re 
de 1891, autorizada en esta" ciudad por el Nocario Público del 
Distrito, C. José M. Pedraza, y de la cual consta, que el ex
presaclo C. Lic. FraPcisco Valenzuela confiesa deberá la Be
neficencia Pública de esta ciudad, representada por la H. 
Asamblea de la misma, la cantidad ele tres mil pesos, obli
gán.<lose á conservarlos en su poder á título de censo consig-
11 at1vo por el término rle cinco afios, contados desde la fecha JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO DE IXMIQUILl>AY. 

de la escritura y á pagar el rédito correspondiente, á razón de En los aut0s que se siguen en este J uzgadc- sobre intestado 
9 pg anual, por mesei:; venciclos. Para garantía del pago del del Sr. José l\Iaria Clemente, se ha proveído un auto que en 
Capita), de "US pensiones y el de }os gastos, eafiOS y perjuicios lo conducentei dice: 
que pudieran ocasionar8e por falta ele pago, hipotecó especial- , "lxmiquilpan, Mayo tres de mil ochocientos noventa y siete. 
mento, <los casas ubicadas en ia ciudad de Pacnuca; una ~~r- ' ...•.•..••••...••• Por edictos que se fijarán en los lugares públi· 
cada con el número 12 de la calle de Bartolomé dP. )fo<lma, !! cos de costumbre y ~C' pnblicn1'áu nrlemás por tres veces con
y la otra en la Colonia de Cuautemoc, siendo lo-inderus ele la 1' secutivas en los periódicos "Üficin 1" del Estado y ••Diario del 
primera: por el Oriente, con la casa ele Don Franci:1co Es Hogar" que vé la luz pública en México, convóq.UJ!nse á las 
corza: por el Ponienti;, con Ja calle de su ubicación : por el personas que se crean cJn derecho á la her icia para que en 
Norte, con Ja <lo Don Felipe Guerrero: y por el Sur, con la el término de ta·einta días contados de tima publica-
do Don Manuel García; y las ele Ja segunda: pe* el X orte, con ción en el ''Periódico Oficial," se pr en á e ·cirio; aper· 
la d~ Don Rafüol Romero: por el Snr, con callo si n nombre : cibidos do quu si no lo Yerificnn le parará. el per · ··o á que 
por el Oricmte, con otra calle tamLién siu uombro: y por el hubicrn lugar en derecho .................. Lo decretó ) rnó el 
Ponieute, con In. Garita Juáraz. • C. Lic. l!iaac füvcrn, Juez de primera lnstnncia del Distrito. 

En virtud de luH cowJtuncias quo precudPn, quedan sujetas -Doy !ú.-lsnnc Rivera.-1 .. uis Manuel Flores, Secretario.', 
las dos cusas mo11ciuu11dus <lo. Ju. prop.iedad <lel Sr. Lic. Ffnn · 1 Y en cumplimiento <lo lo mnmlndo y para que Hc:\~Ue á ~o- _ 
cisco Valo11z1wlu., Lt <~éd11l1~ ijJpoll·cunn,_ lo <UW JW ~ '1J;C ~Lc.r ILioia de quieoee coneeponda, se publica el presente. 
ó. las ~utoridades y u.l .pú~hco, para quo no so pract1c1?8 en ~~ Ixmiquilpao, Noviembre 12 de 1897.-Luis Manuel Flores, 
me11~10niulas finc~e, mngun ~mbargo, toma do poseaaón , dala- Seut,tariu. 3-3 
geucia precautorm ó cu11lqmora otra quo oulórpczca el pru· . . . . . 
8 unto juicio, ó viole lod derochos en él adquiridos por la II. l .Admm.~s~rac1ón d_e Renta~·:-Ixm1qmlpon.-Derecbos ent~rados, 
Asamblea Municipal. Enero _t; de 1898.-Rec1b1do, Enero 31 de 1898.-Quiroz. 

Y en cumplimiento de lo mandado, en auto del día tres, del 
mes en curso, t!Xpido la preseuto para su publicación. 

Hnicluipnn, 31 de Enero de 1898.-Testado.-Nédula hi
potPcarin.-No vale.-Jfmamlo G. Mocte::uma.-Jou .Maria 
Oltd1'ez Nava, Secretol'io. · 3-1 
Administración de fümtas.-Pnchuca.-Derecbos entl'radoe, 
Febrero 4 de 1898.-Uecibido, Febrero 4 de 1898.-Quiro.:. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZG.lDO 2º DE 1 ª INSTANCIA D.t:L DISTRITO DE PACIITCA. 

REllATE. 

Por disposición del Sr. Lic. Francisco S. L6pez Juez 2· de 
de 1 ª Instancia del Distrito, se va á procder al remate de la 
casa núm. 23 de la -!ª calle R. Cravioto de esta ciudad perte
neciente á. la sucesión de Dm1a Antonia López; y el mism'l 
señor Juez ordenó que se anuncie la '!~uta ~or tres veces de 
siete en siete días seilalando para la d1hgenc1a Ja mañana del 

· catorcE- de Febre;o próximo á las diez. 
Lo que se hace saber al público, bajo ~l concepto de que 

servirá de base para las posturas la can.tidad no menor de 
doscientos ochenta y ncho pesos .or.li~~ta !/ si.e~ centaros~ confor
me á Jos términos de la anton~ac1on Judicial concedida para 
Ja euajenación, y de que el remate tendrá lugar en el local 
del Juzgado. . h . 

Pachuca diecinueve de Enero de mil oc oc1entos noventa 
1 ocho.-J~ú Sil~a, Notario Público. 24-1 º-8 

At.lmi&tración ele Ilentas.-Pachuca.-Derechos en~rados, 
Enero 19 du 1898. - lt"cibido, Enero 22 de 1898.-Quzroz. · 

EsTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE }• INSTANCl.l DEL DISTRITO DE APAM. 

En los autos del intestado á bienes del Sr. Luis Mtinóz, 
vecino que fué de esta vilJa, el Sr. Juez de 1ª Instancia del 
Distrito Lic José Asiain, ha mandado se convoque á los que 
se crean con derecho á los bienes de la sucesión, como he
rederos ó como acreet-~es, para quo se presenten á deducirlo 
dentro del término ditreinta días contados desde la última. 
publicación; apercibidos de que les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Apam, Enero 27 de lb98. -Antonio EspPjel Cid, Secreta-
rio. 3-2 

Administración de Rentas.-Apam.-Derechos enterados, 
Enero 30 de 1898.-Recibido, Febrero 2 de 1898.-Quiroz. 

Esuno DE Hm.uoo, 
DISTRITO DE PACHUCA.-AluDoR SILVA.-Noumo PunLico. 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Lic. Francisco Sera pión López, Juez 
segundo de primera Instancia de este Distrito, se convoca á 
las personas que se crean con derecho á Jos biene~ del Sr. 
Lui3 Santillán vecino que fné de esta ciudad, á fin de que se 
presenten á deducirlo en et término de treinta días contados 
desde la fecha de la última publicación de este edicto en el 
11 Periódico Oficial" del Estado de Hidalgo. 

Pachuca, Febrero 1° de 1898.-Amador Sib:a. 3-2 
A;lministración de Rentas.-Pachaca.-Derechos enterados, 
Febrero 1~ de 1898.-Hecibido, Febrero 2 de 1898.-Quiroz· 
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MINE RIA. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑIA MEXICANA 
-DE LAS-

JrlJNAS DE 11 SANTO TOMAS APOSTOL Y ANEXAS.11 
CONVOCATORIA. 

La ~unta ~irectiva de esta n.egocinción, en sesión de ayer, 
ha te&1do á bien acordar en vista de urgentes necesidades, 
que se convoquen á los señores accionistas aviadores, á una 
Junta General extraordinaria, que tendrá verificativo el día 
10 del entrante Febrero, á las 11 de la mañana, en la casa 
del Sr. Don Francisco Rule, y bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l. Breve informaci~n- que presenta la Junta Directiva. 
II. Discusión sobre el punto anterior, y sobre los medios 

que deban ponerse en práctica, para imprimir mayor desa
rrollo y rapidéz á los trabajos de la cgmpañ1a. 

Por tratarse de asuntos de vital importancia para los inte
reses de los seliores accionidtas, se les encarece la más pun
tual asistencia por sí ó por apoderado. 

Pachuca, 31 de Enero de 1898. -Por la Junta Directiva, 
Arturo Bracho, Secretario. 2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca."""""Derechos enterados, 
Febrero 1° de 1898.-Recibido, Febrero 2 de 1898.-Quiroz. 

~:-. O DE HIDALGO. 

JCIACION MIN~A 11 ERNESTINA Y A.NEXAS.11 

- Sociedad Anónima..-
AV180. 

En cumplimiento del articulo núm. 18 de los estatutos de 
esta socieuac.l, ol Consejo do A~ministrnción cita a\ loe eeftc;rea 
accionistas para la Junta General que tenJ rlÍ verificativo en 
el hotel de los 11Bailos11 á las 10 a. m. del juévee 24 del pre· 
aente mes bojo la siguiente 

OUDEN DEL DIA: 
I. Informe <lel ConRPjo de Administración sobre el estado 

actual de la negociación. 
II. Presentación de las cuenta11 del nflo para su examen y 

aprobación. 
Se recuerda á los senores accionistas que conforme al ar-

tículo núm. 30 de los estatutos, no será admitido en junta el 
socio que no esté al corriente en el pngo de sus exhibiciones. 

Pachuca, Febrero 1° de 1898.-Po el C8nsejo de Admi
nistmción.-.Franeisco O'Gorman. 3-2 
Administración do Rentas.-Pachuc -Derechos enterados, 
Febrero 2 de 1898.-Recibido, Febrero 2 de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

NEGOCIACION MINERA 11ERNESTINA Y ANEXAS.u 
-Socitdad A 'T&ónima.- ' 

AVISO. 

El Consejo de Administración ha acordado que para el 15 
del pl'esente mes, se haga el cobro de la exhibición núm. 27, 
á razón de 20 centavos por acción. . 

Lo que por el presente hago saber á los setlores accionistas. 
Pachuca, Febrero 1° de 1898.-F1'ancisco O'Gorman, Se: 

cretario. . 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 2 de 1898.-Recibido, Febrero 2 de 1898.-Quiro.z. 

ESTADO DE HIDALGO. 

SOCIEDAD BENEFICIADORA DE METALES 11LA UNJON .. 
- Sociedad A n6nima. -

CONVOCATORIA. 

Por acuerdo de la Junta Directiva se avisa á los seilores 
accionistas confo¡me al articulo 16 de los Estatutos que se 
convoca á Junta ~eneral ordinaria, la cual tendrá verificativo 
el día 28 de Febrero próximo á las 10 a. m. en el entresuelo 
de la casa número 2 de la calle del Espíritu Santo conforme 
á la siguient' · 

ORDEN DEL DIA: 
l. Lectura del acta de la · última Junta General. 
II. Informe que rendirá el Consejo de Administración. 
111. Presentllción del balance para la aprobación de cuan· 

tas por el ailo de 1897. 
IV. Inf01 me del comisario. 
V. Aut.-ización de la General á la Directiva para contratar 

t\ enajenar las propiedades que ju~garen conveniente. 
Se recuerda á loa aeftOres ~ccioniatas .que para ser admiti· 

dos en la Junta General deber4n de1>9'Jtar sus acciones con 
tres días de anticipación, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 15 de los Estatutos en algún Banco 6 en esta Secretaria.. 

!\léxico, Enero 26 de 1898.-F. de Teresa.- W. Ctarek.-
P. Aliranda. 3--3 

Administración de R-:lntas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, 
Enero 28 de 1898.-Recibido, Enero 2~_ de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE Hm.u.oo. 
NEGOCIACION MINERA "EL FARO." 

Socidad Anónima. 
CONVOCATOBll. 

El que 11ubscribe, comi~ar~o do la neg~ciación, á petición 
de un gran número de accionistas de In misma, ~onvocn: á. t~ 
dos sus accionistas á una Asamblea Gonoral ext~·ao~dmar1a · 
que se verificará en este Mineral en la casa hab1tac1ón d?l 
Sr. Don Eulogio Violante á las nueve c!e la ~aíl~na del d1a 

EsTAno DE HIDALGO. 17) dlez y siete del entrante Febrero, baJo la s1gmente 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOllE~TO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZUlAPAN. ORDEN DEL DIA: 
to Modificación de las cláusulas segunda y clécimasexta de 

Núm. 31.-El Sr. Luis Chávez, de este o~i~en Y vecindad, la e~critura de sociedad y de los artículos de los estatutos que 
mayor de edad y de t11Jercicio herrero, ha. sohc1tad0Ja c?nce- estén subordinados á ellas. 
sión de dos pertenenc1us al S. O. ~e la mma de su propiedad 2º Nombramiento d~I nnevo Consejo de Administración. 
nombrada "Santa Elena" con el obJttto .de anexur!a~ al cuadra· que deberá fnncionar eu Bl presente aiio de 1898. 
do de r.sta mina, y cuyas Jos perteu~:ac~as se medll'an de~· E. 39 Nombramiento de liquiJa<lores que en representación 
desde los límites de ''La -Zapatera a S. E. sobre la misma de la compafiía salden con el Uosajo de Administración actual, 
cuadra de "Santa Elena." . . . . . las cuentas desde la fecha de ll\ escritura <le sociedad hasta 

P1·acticará la m~dic~ón sin .perJ mcio de tercero, el mgemero el día en que se verifique la Asamhlea General que se convoca 
de minas Sr. BenJamm Rub10. . hoy. 

Queda abierto el plazo de cu~\tr? meses que se cd~ltaran des · .Real del Monte, 31 de Enero dfl 1898.-Leonardo Sán1!hez, 
de elta fecha, para la suLstanc1ac1ón ~e est~ ?xpe ,.,ªªºte. 1 Comisario. 3-3 

Zimapán Octuba·e 8 <le 1897.-Luis G. Sa11.ckP~. 3- 3 1 . . · p h • 
Ad . . • .6 ·' R t p chuca Derechos enterados A<lm1111st1ac1ón de Rentas.- ac uca.-Derechos~ter..doi 

al.allllStrac1 n ue di) as.- a .- . , d '98 R 'b'd E 31 d . • 
Enero 29 de lBOS.-H.eci~ido, Eu~ro 29 Je 1898.-Quiroz. Enero 31 ~ lb .- ec1 1 o, nero e 1898.-Quaroz. 
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